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Se resuelve sobre la solicitud de desistimiento. 
 
 
 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
 

El artículo 316 del Código General del Proceso, prescribe: 

 

“…Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 

las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas…” 

 

En este caso, la demandada sociedad EDUARDO BOTERO SOTO S.A., por 

intermedio de su apoderado manifiesta que desiste expresamente del 

llamamiento en garantía formulado al señor CRISTIAN YULIÁN RAMOS 

GUZMAN.  

 

De suerte, que lo concerniente al desistimiento presentado, por aludir 

únicamente al llamamiento en garantía, resulta procedente.  

 

Sin lugar a costas, por no haberse causado.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 
Antioquia,  
 
 

 
RESUELVE: 
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Aceptar el desistimiento presentado, en relación con el llamamiento en garantía 

formulado al señor CRISTIAN YULIÁN RAMOS GUZMAN. 

 

Sin costas.  
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